
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 12 de diciembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2013-00020 de 

BERENICE PÉREZ ESGUERRA, en contra de la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. en calidad de administradora del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, informando que la parte 

ejecutante allegó memorial que se encuentra pendiente de resolver. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que en auto 

que precede se solicitó a la parte demandante informara si había logrado 

realizar el cobro del dinero que fue puesto a su disposición por la ejecutada; 

frente a lo cual, con memorial radicado en el correo del juzgado el 28 de 

octubre de 2022, la parte demandante informa que Berenice Pérez Esguerra 

no pudo reclamar tal dinero, porque se encontraba fuera del país, y allegó 

copia del derecho de petición que radicó el 2 de septiembre de 2022, 

solicitando a la ejecutada la reactivación de pago por concepto de mora en 

la cesantías. 

 

Así las cosas, líbrese oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en 

calidad de administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS 



informe al despacho si ya dio respuesta a las solicitudes de reactivación de 

pago elevadas por Berenice Pérez Esguerra por conducto de su apoderado, 

y allegue la correspondiente certificación y hoja de revisión donde conste el 

pago. 

El oficio será tramitado a instancia de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO NÚMERO 38 FIJADO HOY 17 DE ABRIL DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 


